
  

     cuenta la i de cura- 

dor ad-litem para la menor 

TAMIA SAMAY BOLAÑOS 

SALVADOR. Cuéntese con el 

señor Agente Fiscal Distrital 

de lo Penal de Pichincha. 

Agréguese la documenta- 

ción acompañada. Tómese 

en cuenta el casillero judicial 

señalado por la ABOGADA 

MARTHA NARCISA ROMERO 

ROMERO y cuéntese en cali- 

dad de apoderada especial 

de la señora MAYRA ISABEL 

SALVADOR CARRERAS, según 

instrumento notarial adjunto. 

Cítese y notifíquese.- f) DR. 

WAGNER ARTURO JÁTIVA 
QUIROZ .-JUEZ.- 

Lo que comunico para los 

fines de ley, previniéndole de 

la obligación de señatar casi- 
llero judicial para posteriores 

notificaciones.- 

Dr. JORGE PALACIOS H. 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIViL DE 

PICHINCHA. 

Hay firma y sello 

AC/63255/tf 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO SEXTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Citase con el siguiente extrac- 

to de la demanda de divor- 

cio a: GERMAN GILBERTO 

PONCE CATUTE cuyo tenor 
es el siguiente: 

ACTOR: WASHINTON ANIBAL 

PILCO INCA en calidad 

de Procurador judicial de 

AIDA CONSUELO SÁNCHEZ 

SOCASI 

DEMANDADO: GERMAN 

GILBERTO PONCE CATUTE 

CLASE DE JUICIO: DIVORCIO 

No. 2008 - 718.FV 

TRAMITE: 

SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

VERBAL 

Viernes, 3 de octubre de 2008 

de la obligación que tiene de 

señalar domicilio judicial para 

posteriores notificaciones e 

esta judicatura. 

DR. EDWIN CEVALL 

AMPUDIA. 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/63245/41 

IEA NTRA 

JUZGADO VIGESIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

AlaseñoraMAYRA ELIZABETH 

CHALA POLAMARIN se le 

hace conocer El EXTRACTO 
DE DEMANDA DE DIVORCIO 

y la PROVICENCIA que a con- 

tinuación sigue: 

EXTRACTO: 

ACTORA: MANUEL ALFONSO 

YAZACA UGSHA 

DEMANDADO: MAYRA 

ELIZABETH CHALA 

POLAMARIN 

ASUNTO: Que previo el trá- 

mite pertinente, en sentencia 

se sirva declarar el divorcio y 

disuelto el vinculo matrimo- 

nial que me une al demandado 

en matrimonio celebrado en 

Quito, 21 de Septiembre de 

2006 

Cuantía: Indeterminada 

Tramite: Verbal Sumario 

Fecha de Iniciación: 03 de 

Junio del 2008 

Causa de Divorcio No. 

590-2008- DRA KALINKA 

JARAMILLO 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. QUITO, 08 

de Septiembre del 2008, 

las11H31.- VISTOS: Avoco 

conocimiento de la presente 

causa en mi calidad de Juez 

Titular de esta Judicatura y en 

virtud dei sorteo realizado.- 
En lo principal la demanda 

el cuelita 1a Casita jUuIctal   
ABOGADO DEFENSOR: DR. 

La Hera | 05 

  

    
       

   

   
en la ciudad de Cayambe,-     

  

        

   

   

  

UU Oe 
ERUBLICA DEL ECUADOR 

¡TENDENCIA DE COMPAÑIAS 

TITUCION DE LA COMPAÑÍA 
NOVAEDICIONES S.A. 

La compañía NOVAEDICIONESS.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 02 de Septiembre 
de 2008, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución 08.0.1J.003952 de 
23 de Septiembre de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de 

Acciones 10.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 
COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO: LA EDICIÓN, 
COEDICIÓN, PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN 
Y DIFUSIÓN DE LIBROS Y PUBLICACIONES PARA 
EL MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL; 
EJECUCIÓN DE IMPRESIONES, PREIMPRESIONES 
Y FOTOMECÁNICA: B) 

Quito, 23 de Septiembre de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/88100/Mv 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ROOTSECURE CONSULTORA CIA. LTDA. 

La compañía ROOTSECURE CONSULTORA CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 29 de Agosto de 2008, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución 08.Q.1J,004040 de 29 de 

Septiembre de 2008. 

1.- DOMICILIO: Cantón Rumiñahui, provincia de 

PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 : 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Prestación 

de servicios especializados que tendrán por objeto 

identificar, planificar, elaborar o evaluar proyectos de 

desarrollo en sus niveles de prefactibilidad, factibili- 

dad, diseño y operación... 

Quito, 29 de Septiembre de 2008. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

AR/G8102/cc 

       


